
RELACION DE PAISES QUE NO EXIGEN VISA DE INGRESO A PERUANOS QUE 

POSEEN PASAPORTES ORDINARIOS 

CONTINENTE PAIS CONVENIO OBSERVACIONES 

AMERICA DEL SUR Argentina  No exige visa por decisión unilateral 

 Bolivia Por Decisión 503 del 
Consejo Andino, se 
permite el ingreso 
con el DNI 

No exige visa por decisión unilateral 

 Brasil  No exige visa por decisión unilateral 
(exige como único requisito la vacuna 
contra la fiebre amarilla). 

 Colombia Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios de 
07/02/1986 y por 
Decisión 503 del 
Consejo Andino, se 
permite ingresar con 
el DNI. 
 
Con la única finalidad 
de realizar 
actividades turísticas 
(Decisión Unilateral 
entre los gobiernos 
de México, Colombia, 
Chile y Perú de 
01/11/12). 

No exige visa  

 Chile Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios de 
30/01/1992 
 
Con la única finalidad 
de realizar 
actividades turísticas 
(Decisión Unilateral 
entre los gobiernos 
de México, Colombia, 
Chile y Perú de 
01/11/12). 

No exige visa 

 Ecuador Por Decisión 503 del 
Consejo Andino, se 

No exige visa por decisión unilateral 



permite ingresar con 
el DNI. 

 Guyana Nota GV-9/28 – Nº 
213/13 

Por decisión unilateral los ciudadanos 
peruanos quedan exceptuados del 
requisito de visa de turismo en caso 
de estadía no mayor a 90 días, desde 
el 01 de enero de 2014 

 Paraguay  No exige visa por decisión unilateral 

 Suriname  Se puede adquirir una Tarjeta 
Turística válida para una (1) sola 
entrada en cualquier Embajada, 
Consulado o en el Aeropuerto de 
Suriname; si se desea realizar 
múltiples entradas, se deberá 
tramitar la Visa de Turista respectiva. 

 Uruguay No se exige visa en 
base a la reciprocidad 
entre ambos países, 
según D.S. de fecha 
15/12/1969 

No exige visa por decisión unilateral 

 Venezuela No exige visa No exige visa siempre y cuando se 
ingrese por vía aérea a través de los 
Aeropuertos Internacionales de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
según “Decisión 603 del Consejo 
Andino” y Gaceta Oficial Nº 40136 de 
26/03/2013. Se establece la exención 
de visado de turismo, hasta por un 
plazo de (90) días, prorrogables por 
una sola vez y en igual término. 

AMERICA 

CENTRAL Y EL 

CARIBE 

Bahamas  La visa se otorga al aterrizar al país 

 Barbados Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios 
10/02/1972 

No exige visa  

 Costa Rica “Acuerdo entre la 
República del Perú y 
la República de Costa 
Rica sobre supresión 
de visas de turistas en 
pasaportes 
ordinarios” 
02/07/2015 

No exige visa 



(vigente desde el 
13/12/2015) 
 

 Guatemala  No exige visa por decisión unilateral. 

 Haití  No exige visa por decisión unilateral. 

 Honduras Acuerdo sobre 
supresión de visas de 
turistas en 
pasaportes ordinarios  
15/11/2013  
(Vigente desde el 
17/07/2014) 

No exige visa.  
Es requisito obligatorio contar – con 
no menos de diez (10) días antes de 
viajar a Honduras –  con la vacuna 
contra la fiebre amarilla. 

 Panamá "Acuerdo entre la 
República del Perú y 
la República de 
Panamá sobre 
Supresión de Visas de 
Turistas y Negocios" 
11/10/2013 (vigente 
desde el 13/03/2015) 

No exige visa 

 República 
Dominicana 

Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios 
22/10/1991 

No exige visa 

 Trinidad y 
Tobago 

 Los ciudadanos peruanos quedan 
exceptuados del requisito de visa en 
caso de estadía no mayor a 90 días, 
desde el 01 de octubre de 2007, según 
Nota Verbal Nº 1975. 

 Aruba 
 
 

 Por decisión unilateral del Reino de 
los Países Bajos, desde el 15/03/2016 
entró en vigencia la exención de 
visado para los ciudadanos peruanos 
que viajen a los 4 territorios 
ultramarinos en mención. 
 
La exención del visado es para viajes 
de turismo, visitas familiares, entre 
otros. No es permitido ejercer 
ninguna actividad profesional 
remunerada durante la estadía. Si la 
permanencia es mayor a 90 días 
deberá tramitarse una visa de 
residencia. 
 

 Bonaire 
 
 

 Saba 
 
 

 St. Eustacius 
 



Los viajeros deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos para viajar, 
los cuales podrán ser exigidos por las 
autoridades migratorias de cualquiera 
de las 4 islas: 

- Pasaporte electrónico o de 
lectura mecánica vigente y 
cuya fecha de vencimiento 
sea tres (3) meses a la 
finalización de la estadía. 

- Pasaje de ida y regreso. 
- En caso de que su estadía sea 

en un hotel, presentar 
comprobantes de reservas de 
alojamiento. 

- Recursos económicos 
suficientes para su 
permanencia durante el viaje, 
los cuales se calculan entre 
USD 75 y 150 al día por cada 
viajero dependiendo de si su 
estadía es en residencia 
privada o en hotel. 

- En caso de alojarse en 
residencia privada de 
familiares o amigos en las 
islas y no tener recursos 
financieros suficientes para 
su permanencia, es necesario 
poseer una carta de garantía 
emitida por las autoridades 
de las islas. 

- Seguro médico de viaje en 
caso de accidentes o 
emergencia (con una 
cobertura asistencia médica 
de mínimo USD 15.000). 

AMERICA DEL 

NORTE 

México Con la única finalidad 
de realizar 
actividades turísticas 
(Decisión Unilateral 
entre los gobiernos 
de México, Colombia, 
Chile y Perú de 
01/11/12). 

No exige visa 

EUROPA Federación Rusa Acuerdo de Supresión 
de Visa en Pasaportes 

No exige visa 



Ordinarios de 
13/11/2010 (entrará 
en vigencia el 21 de 
junio de 2011). 

 República de 
Serbia 

 Por Resolución Nº 119 de la República 
de Serbia, no necesitan visa para 
ingresar a territorio serbio los 
ciudadanos peruanos: 

a) Titulares de pasaportes 
ordinarios que posean un 
visado válido: i) Schengen, ii) 
Gran Bretaña, iii) Otros países 
miembros de la Unión 
Europea, o iv) Estados Unidos 
de América. 

b) Titulares de pasaportes 
ordinarios que tengan 
regularizada su residencia en: 
i) Países que conforman el 
Espacio Schengen, ii) Gran 
Bretaña, iii) Otros países 
miembros de la Unión 
Europea, o iv) Estados Unidos 
de América. 

 
Los ciudadanos peruanos 
comprendidos en las categorías 
mencionadas podrán ingresar, 
transitar y/o permanecer sin 
necesidad de una visa en el territorio 
serbio con un máximo de noventa (90) 
días de permanencia en el transcurso 
de un período de seis (6) meses, 
entendiéndose que el término de la 
permanencia en el país deberá 
coincidir con el período de validez de 
las visas en referencia o permisos de 
residencia (visa de múltiples 
entradas). 

 República de 
Montenegro 

 No exige visa por decisión unilateral. 
Los ciudadanos peruanos pueden 
ingresar y permanecer en territorio 
montenegrino, sin necesidad del 
requisito de visa, por un plazo 
improrrogable de hasta noventa (90) 
días. 

 República de 
Macedonia  

 No exige visa por decisión unilateral. 
 



 Alemania  
 
 
“Acuerdo entre el 
Perú y la Unión 
Europea para la 
exención de Visados 
para estancias de 
corta duración", 
suscrito el 
14/03/2016, vigente 
provisionalmente 
desde el 15/03/2016 

Nacionales peruanos pueden ingresar 
a los 30 países integrantes de la Unión 
Europea que son parte del acuerdo 
hasta por noventa (90) días, en un 
periodo de ciento ochenta (180) días, 
sin el requisito de visados para 
realizar actividades no remuneradas 
como las recreativas, turísticas, 
culturales, educativas, entre otras. 
 
Los nacionales peruanos que viajen a 
los 30 países que forman parte del 
Acuerdo, lo podrán hacer portando el 
actual pasaporte mecanizado 
mientras tenga validez con la fecha 
límite de emisión del 06/07/2016 (el 
último pasaporte mecanizado emitido 
será válido hasta el 06/07/2021.)   
 
Igualmente, los ciudadanos peruanos 
podrán ingresar a los 30 países 
integrantes de la Unión Europea que 
son parte del acuerdo portando el 
nuevo pasaporte biométrico o 
electrónico, cuya emisión se inició en 
el Perú el 25/02/2016; y 
próximamente se implementará en el 
exterior.  
 
A partir del 7 de julio de 2016, sólo se 
expedirán pasaportes biométricos en 
el Perú y en el exterior.    

 Austria 

 Bélgica 

 Bulgaria 

 Croacia 

 Chipre 

 Dinamarca 

 Eslovaquia 

 Eslovenia 

 Estonia 

 España 

 Francia 

 Finlandia 

 Grecia 

 Hungría 

 Italia 

 Letonia 

 Lituania 

 Luxemburgo 

 Malta 

 Países Bajos 

 Polonia 

 Portugal 

 República Checa 

 Rumania 

 Suecia 

 Noruega 

 Suiza  

 Liechtenstein 

 Islandia 

ASIA Y MEDIO 

ORIENTE 

Brunei Convenio de 
Supresión de Visa en 
Pasaportes 
Diplomáticos y 
Especiales y 
unilateralmente 
extendido por 
Bruenei a Pasaportes 
Ordinarios el 
04/09/2000 

No exige visa por decisión unilateral 

 Corea del Sur Convenio de 
Supresión de Visa en 
Pasaportes 
Ordinarios 
13/05/1982 

No exige visa 



 Hong Kong  No exige visa por decisión unilateral 

 Filipinas  No exige visa. 

 Indonesia  La Visa se otorga al aterrizar al país sin 
necesidad de mayores requisitos. 

 Israel Convenio de 
Supresión de Visa 
para sus nacionales 
15/09/2008 

No exige visa. 

 Líbano  La visa se otorga al aterrizar al país sin 
necesidad de mayores requisitos. 

 Malasia Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios 
13/10/1995 

No exige visa; exige como requisito la 
vacuna contra la fiebre amarilla. 

 Singapur  No exige visa por decisión unilateral 

 Tailandia Convenio de 
Supresión de Visas en 
Pasaportes 
Ordinarios 
04/06/1999 

No exige visa 

 Turquía Acuerdo entre el 
Gobierno de la 
República de Turquía 
y el Gobierno de la 
República del Perú 
sobre la exención 
mutua de visas, 
ratificado mediante 
D.S. Nº 037-2012-RE 

No exige visa 

AFRICA Marruecos  No exige visa por decisión unilateral 

 Sudáfrica  No exige visa por decisión unilateral. 
 
(*) Desde el 01/06/2015 todo menor 
de edad (menor de 18 años) que viaje 
a través de puertos de entrada 
sudafricanos (con destino de viaje 
Sudáfrica o que se encuentre de 
tránsito en dicho país) estará obligado 
a presentar, además de su pasaporte, 
su partida de nacimiento (copia 
legalizada).  
En el supuesto de menores de edad 
que viajen con uno de sus padres o 
con otra persona que asuma su 
responsabilidad, los primeros 
deberán contar con una carta poder 



del o los padres a través de la cual se 
autorice el viaje. 

 

Nota.- Los países que no figuran en el presente cuadro exigen visa a los ciudadanos peruanos. 
  
En el rubro Observaciones, se detalla qué países no exigen visa por decisión  unilateral y que países las 
otorgan al aterrizar. Las autoridades migratorias de esos países colocan los días que consideren pertinente 
en aplicación de sus disposiciones legales. 
 

PAISES QUE NO EXIGEN VISA A CIUDADANOS PERUANOS 

DECISION 503 

Reconocimiento de documentos nacionales de identificación 

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

VISTOS: Los artículos 3 y 16 del Acuerdo de Cartagena, la Directriz 26 consignada en el Acta del XI Consejo 
Presidencial Andino, la Directriz 8 del XII Consejo Presidencial Andino y la Propuesta 51 de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina; 

CONSIDERANDO: 

Que la libre circulación de personas es una de las condiciones requeridas para la constitución gradual del 
Mercado Común Andino, el cual deberá estar en funcionamiento a más tardar el 31 de diciembre del año 
2005; 

Que la libre circulación por los territorios de la Subregión Andina, de conformidad con las normas 
migratorias internas, es un derecho de los nacionales andinos y de los extranjeros con residencia 
permanente en cualquier País Miembro, a fin de consolidar progresivamente la identidad andina; 

Que es necesario armonizar las disposiciones relativas a la identificación de las personas dentro de la 
Subregión, para facilitar la adopción de medidas tendientes a permitir su libre circulación; 

Que el Comité Andino de Autoridades de Migración (CAAM), en su Quinta Reunión Ordinaria aprobó el 
Anteproyecto de Decisión para el reconocimiento de documentos nacionales de identificación y solicitó a 
la Secretaría General de la Comunidad Andina que lo presentara a consideración del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores; 

DECIDE: 

Artículo 1.- Los nacionales de cualquiera de los Países Miembros podrán ser admitidos e ingresar a 
cualquiera de los otros Países Miembros, en calidad de turistas, mediante la sola presentación de uno de 
los documentos nacionales de identificación, válido y vigente en el país emisor y sin el requisito de visa 
consular, bajo los términos y condiciones señalados en la presente Decisión. 

Los documentos nacionales de identificación a que se refiere el primer párrafo de este artículo serán: 

Para Bolivia: 



a) Pasaporte. 
b) Pasaporte en hoja. 
c) Cédula de Identidad. 
d) Carnet de Registro Unico Nacional (RUN) 
e) E) Carnet del Registro de Identificación Nacional (RIN). 
f) Carnet de Extranjería para residentes en el país. 

Para Colombia: 

a) Pasaporte. 
b) Cédula de Ciudadanía para los mayores de 18 años. 
c) Tarjeta de Identidad para los menores de edad entre los 7y los 18 años. 
d) Registro Civil de Nacimiento para los menores de 7 años. 
e) En el caso de los extranjeros: La Cédula de Extranjería para los mayores de 18 años; La Tarjeta de 

Extranjería para los menores de 18 años y mayores de 7 años (los extranjeros menores de 7 años se 
identifican con su Pasaporte). 

Para Ecuador: 

a) Pasaporte. 
b) Cédula de Ciudadanía para ecuatorianos. 
c) Cédula de Identidad para los extranjeros inmigrantes. 

Para Perú: 

a) Pasaporte. 
b) Documento Nacional de Identidad para los mayores de 18 años. 
c) Libreta Electoral para los mayores de 18 años. 
d) Partida de Nacimiento para los menores de 18 años. 
e) Salvoconducto Consular Peruano. 
f) Salvoconducto Fronterizo. 
g) Carnet de Extranjería para los extranjeros residentes en el país. 

Para Venezuela: 

a) Pasaporte. 
b) Cédula de Identidad, a partir de los 9 años de edad. 
c) Cédula de Extranjería para los extranjeros en condición de residente. 

Los Países Miembros se comprometen a informar a la Secretaría General de la Comunidad Andina 
cualquier modificación o eliminación en la anterior relación de documentos nacionales de identificación 
con un plazo no mayor de 30 días calendario contados a partir de la entrada en vigencia de la norma que 
establezca la modificación. La Secretaría General, por su parte, informará inmediatamente a los 
Ministerios de Relaciones Exteriores de los Países Miembros los cambios introducidos. 

Artículo 2.- Los turistas nacionales de cualquiera de los Países Miembros gozarán de los mismos derechos 
que los nacionales del País Miembro en donde se encuentren, sin perjuicio de las disposiciones nacionales 
referidas a migración, orden interno, seguridad nacional y salud pública. 

Para efectos de la presente Decisión, se consideran turistas a aquellas personas que ingresen al país sin 
ánimo de residencia y éstos no podrán realizar actividades remuneradas o lucrativas, salvo lo dispuesto 



en materia de migración temporal en los acuerdos específicos o convenios de integración fronteriza o que 
se suscriban entre los Países Miembros. 

Artículo 3.- Las autoridades nacionales competentes realizarán progresivamente las coordinaciones que 
sean necesarias para homologar los documentos nacionales de identificación a efectos de facilitar la libre 
circulación de personas dentro de la Subregión. Asimismo, los Países Miembros adoptarán las medidas de 
seguridad necesarias en sus respectivos documentos nacionales de identificación. 

Artículo 4.- En el momento del ingreso de las personas comprendidas en el artículo 1 en calidad de  
turistas, las autoridades migratorias del País Miembro receptor, al determinar las condiciones del mismo, 
exigirán la presentación de la Tarjeta Andina de Migración (TAM) como único documento administrativo 
establecido en la normativa comunitaria, y la cual deberá contener el tiempo de permanencia autorizada, 
según las reglas del artículo 10 de la presente Decisión. 

Artículo 5.- el documento nacional de identificación con el cual se realizó el ingreso será reconocido por 
las autoridades del País Miembro receptor para todos los efectos civiles y migratorios, incluyendo trámites 
judiciales y administrativos. 

Artículo 6.- Las autoridades migratorias de cada País Miembro podrán impedir el ingreso de turistas o 
cancelar la autorización de quienes ya hubieran ingresado, cuando se compruebe que los mismos no 
cumplan los requisitos legales establecidos por la presente Decisión o infrinjan las normas migratorias. 

Artículo 7.- Las autoridades competentes de los Países Miembros, con el apoyo del CAAM, efectuarán 
entre sí las coordinaciones necesarias para la efectiva aplicación de esta Decisión. 

Artículo 8.- Los nacionales de países extracomunitarios que sean titulares de alguno de los documentos 
detallados en el artículo primero de la presente Decisión emitido por cualquiera de los Países Miembros, 
gozarán de los mismos derechos que se establecen en la presente Decisión para los nacionales de los 
Países Miembros, excepto en el caso en que las normas migratorias nacionales les exijan el uso de 
pasaporte o visado. 

Artículo 9.- La presente Decisión entrará en vigencia el 1 de enero del año 2002. Los Países Miembros se 
obligan a adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar su cumplimiento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 10.- Los Países Miembros se comprometen a no someter a los turistas comprendidos en el artículo 
1 a controles o formalidades adicionales a las actualmente vigentes en materia de migración, para 
permanencias hasta por un período de 90 días, prorrogables una sola vez por igual término. 

Artículo 11.- Los Países Miembros, con el apoyo del CAAM, procederán a la armonización de sus 
respectivas legislaciones de migración, mediante la celebración de negociaciones anuales coordinadas por 
la Secretaría General de la Comunidad Andina, cuyos resultados serán expresados en Decisiones que 
adoptará el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 

En dicho proceso se dará prioridad al tratamiento de lo relativo a los requisitos migratorios para 
estudiantes, personas de negocios, inversionistas y artistas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 



Unica.- En el caso de que, a la fecha de la entrada en vigencia de la presente Decisión, un País Miembro 
exija el visado consular a los turistas nacionales de cualquiera de los otros Países Miembros, dicho 
requisito será eliminado a más tardar el 31 de diciembre de 2004. En ese lapso, el País Miembro que tenga 
dicha exigencia podrá exigir el pasaporte como único documento de viaje aceptado para la admisión de 
turistas. 

Hasta que se cumpla el plazo establecido en el párrafo anterior, el País Miembro que exija el visado 
consular flexibilizará de manera progresiva los requisitos para su obtención por parte de los nacionales 
de los demás Países Miembros. 

Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil uno. 

*** 

A fin de mejorar de manera continua la sección “Protección de las Comunidades Peruanas en el Exterior 
y Servicios Consulares”, agradeceremos contar con sus comentarios y/o sugerencias, los cuales pueden 
ser remitidos a la siguiente dirección de correo electrónico: 

informacionysugerencias@rree.gob.pe 

 

 

 


